
Recinto del Museo del Ferrocarril. Gijón

Sábado, 28 de Mayo de 2016

COLABORAN:

ORGANIZA:

MARATÓN
FOTOGRÁFICO

INFANTIL
10º



BASES
TEMA.   El tema se dará a conocer el día del Maratón.

PARTICIPANTES.  Podrán participar todos los niños de edades comprendidas entre los 3 y los 16 años,     d e b i e n d o  

acreditar su edad presentando el DNI el día del Maratón.
    Habrá dos categorías:
    Categoría 1 . Niños entre 3 y 10 años.
    Categoría 2 . Niños entre 11 y 16 años.

INSCRIPCION.  La inscripción se realizará en el correo maratonfotograficoinfantil@gmail.com, entre los días 1 

y 20 de Mayo, ambos inclusive. Esta inscripción se asignará por riguroso orden de recepción de 
solicitudes, debido al numero limitado de plazas.

FECHA Y LUGAR.   El Maratón tendrá lugar el Sábado, día 28 de Mayo de 2016 en el recinto del Museo del Ferrocarril, 

en Gijón. El horario del Maratón será de las 11:00  a 14:00 horas. La entrada será restringida para 
los acompañantes para facilitar la libertad creativa de los participantes.

JURADO.   El Jurado del Maratón estará compuesto por miembros del Grupo Fotográfico Zona 5, así como 

expertos del sector. El Jurado se encargará de elegir las fotografías ganadoras. El veredicto del 
Jurado será inapelable.

PREMIOS.   Se entregarán 3 premios por cada categoría. Estos serán los siguientes:

        Categoría 1: Categoría 2:
    Primer Premio: Tablet Android.  Primer Premio:            Tablet Android.
    Segundo Premio: Cámara deportiva.  Segundo Premio:   Cámara deportiva.
    Tercer Premio: Auriculares mp3.  Tercer Premio:   Auriculares mp3.

    Además, todos los participantes de edades comprendidas entre 9 y 16 años tendrán un curso 
gratuito de fotografía, impartido por el Grupo Fotográfico Zona 5, el Sábado día 18 de junio.

    Igualmente se regalarán vales para una clase grupal de música a todos los niños de 3 a 8 años, 
cortesía de Centro de Artes Escénicas 440 hz.

ENTREGA DE PREMIOS.   El Acto de entrega de premios será el martes día 14 de Junio, a las 20:00 horas en el Salón de Actos 

del Centro Municipal del Coto. Seguidamente se efectuará una exposición de las obras 
seleccionadas y premiadas en el Centro Comercial Los Fresnos.

DESARROLLO.  Los participantes se presentarán en el recinto donde se celebra el Maratón, a las 11:00 horas, para 

su acreditación.
    A cada participante se le asignará un número de identificación al comienzo del Maratón. Deberán 

acudir con su propia cámara digital y tarjeta de memoria vacía, no aceptándose móviles con 
cámara. En la tarjeta irán todas las fotos consecutivas, no pudiendo éstas superar las 20 
exposiciones. Las imágenes deberán ser tomadas a la máxima resolución que permita cada 
cámara. La resolución mínima admitida será de 2 Megapixels ( 1.600 x 1.200 pixels ) y el formato 
será JPG. Los participantes deberán entregar su tarjeta en el punto de información, para ser 
descargada y posteriormente entregada a su propietario, al concluir el horario estipulado por la 
organización.

NORMAS.   La organización pondrá el máximo esmero en el tratamiento del material presentado por los 

participantes, declinando toda responsabilidad en caso de cualquier extravío o deterioro que 
pueda sufrir el material debido a su manipulación, exhibición o traslado. La organización no se 
hace responsable de las tarjetas de memoria entregadas en mal estado. Tampoco se hacen 
responsables de averías, robos, pérdidas o accidentes que los participantes y/o acompañantes 
pudieran sufrir, o se produjeran, durante la celebración del evento.

    Las fotografías premiadas y seleccionadas para la exposición pasarán a ser propiedad del Grupo 
Fotográfico Zona 5, pudiendo hacer uso de ellas libremente, citando siempre a su autor/a. Las 
fotografías presentadas por los participantes al Maratón podrán ser utilizadas por la organización 
para la confección de un montaje audiovisual o para la realización de carteles que promocionen 
este evento. Los participantes autorizan el uso de las imágenes que presenten al Maratón, sin que 
por ello puedan reclamar ningún tipo de remuneración.

    La participación en este Maratón implica la total aceptación de las bases y la decisión del Jurado, 
renunciando a cualquier reclamación legal en este sentido. En beneficio del buen transcurso del 
evento, la organización se reserva el derecho de efectuar modificaciones de estas Bases o a tomar 
decisiones no reflejadas en las mismas. La interpretación de las presentes Bases estará a cargo de 
la organización del Maratón.

    Para más información visitar la web:     www.grupozona5.com
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